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Por Circular No2.544, de 15 de julio de 2009, esta Superintendencia impartió instrucciones,
respecto a los plazos para reclamm y cobrar los Bonos Extraordina¡ios de las kyes Nos.
20.326 y 20.360, por lo cual en el punto 9 de la citada Circular señaló que en conformidad con
lo dispuesto en el inciso noveno del a¡tículo lo de la Ley N"20.3ó0, el plazo para reclamar los
beneficios a los que se refieren dichas leyes, será de un año contado desde la fecha de
publicación de la Ley No20.3ó0, esto es, hasta el 30 dejunio de 2010.

En atensión a que a partir del 1 de julio de 2010 sólo se podrá autorizar la ernisión de los bonos
de las leyes citadas, si hay constancia que el recurr€,nte reclamó por el no otorgamiento de los
bonos de las referidas leyes dentro del plazo indicado, este Organismo ha estimado necesario
impartir las siguientes instrucciones:

Las entidades administradoras del régimen de prestaciones familiares debenin remitir a esta
Superintendencia a más tardar el 5 de julio de 2010, una némina con las reclamaciones de
bonos de las Leyes N"s. 20.326 y 20.360 que hayan recibido de los beneficiarios de asigración
familiar y/o subsidio familiar y que al 30 de junio de 2010, se encuenken peirdientes de
resolución.

El formato de Ia nómina requerida deberá ajustarse a la estuctura eir a¡chivo Excel (.xls)
definida en el cuadro siguiente, la que debená ser enviada oficialmente a esta Superintendencia"
grabada en un CD, sin pe{uicio de ser rernitida por correo electrónico a la casilla
reclamaciones@.suseso.cl. debiendo indicar en el campo Asunto "l.{ombre
Entidad_Reclamación Leyes Nos. 20326 - 2A 3 60*.
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-Instituto de Previsión Social (IpS)
-Instituto de Seguridad Laboral
-Cajas de Compensación de Asignación Famitiar /
-Mutualidades de Empleadores de la Ley N"16.744
-Administradora de Fondos de pensiones
-Adminishadora de Fondos de Cesantía
-Compañia de Seguros de Vida
-Caja de Previsión de la Defensa Nacional
-Direceión de Previsión de Carabineros de Chile
-Municipalidades
-Servicios Públicos Cedralizados y Descentralizados

RUT DEL

BENENCARIO

D.V. DET

EENEHOARIO

APBü DO

PA1Etrl|O

BÉNEFICIARI O

APEIUDO

fMATEfiNN

B€NEFIOAR¡O

NOniAFE

BENEFICIARIO

RUT CAI'SANIE

POR EL qJE

REO.A¡'/IA EONO

D.V. CAT',sANIE

M D€ LEV DE

SONOQLf,

RECLAIVIA

FECHA O€

RECEPCON D€L

RE(1AA/O


